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ASUNTO:   Acta  Comité  Institucional  de  Gestión  y  Desempeño
ejecución presupuestal y Mapa de aseguramiento – socialización y
resultados PETI – PTEP – política pública ruralidad 

DEPENDENCIA RESPONSABLE: 
Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de 
la Información 

LUGAR: Dirección  FECHA:05/02/2024 HORA:  9:00 am – 12: 00 pm 

ASISTENTES
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O
DEPENDENCIA

CARGO
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Maira Salamanca Rocha
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o 
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María del Pilar Duarte Control Interno
Asesora de 
Control Interno

Maria.duarte@i
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3795750

Leyla Castillo Ballén
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Formación 
Artística

Subdirectora
Leyla.castillo@i
dartes.gov.co 

3795750

Paola Méndez Comunicaciones
Asesora de 
comunicaciones

Paola.mendez
@idartes.gov.co

3795750

Daniel Sánchez Rojas

Oficina Asesora 
de Planeación y 
Tecnologías de 
información

Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación y 
Tecnologías de 
Información

Daniel.sanchez
@idartes.gov.co

3795750

Sandra Margoth Vélez
Oficina Asesora 
Jurídica

Jefe Oficina 
asesora jurídica

Sandra.velez@i
dartes.gov.co 

3795750

Martha Rincón Méndez
Oficina de Control
Disciplinario 
Interno

Jefe Oficina 
Control 
Disciplinario 
Interno

Martha.rincon@i
dartes.gov.co 

3795750

Juliana Varela Dirección General Contratista
Juliana.varela@
idartes.gov.co 

3795750

Diana Páez Dirección General Contratista
diana.paez@ida
rtes.gov.co

3795750

Lina Penagos Dirección General Contratista
lina.penagos@i
dartes.gov.co

3795750

ORDEN DEL DIA 

1. Mapa de aseguramiento proceso TI: Socialización resultados PETI 2023
2. Mapa de aseguramiento Mejora Continua: Socialización resultados Programa de Transparencia y Ética Publica 2023
3. Política Publica de Ruralidad 2023-2038

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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Se da apertura al Comité Institucional de Gestión y Desempeño presidida por los asistentes tal como aparece en el acta, dentro de los temas a tratar
por parte del Jefe de la Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información OAPTI Daniel Sánchez son los relacionados con: Mapa de
aseguramiento proceso TI: Socialización resultados PETI 202, Mapa de aseguramiento Mejora Continua: Socialización resultados Programa de
Transparencia y Ética Publica 2023, Política Publica de Ruralidad 2023-2038

1. Mapa de aseguramiento Mejora Continua: Socialización resultados Programa de Transparencia y Ética Pública 2023

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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Se da inicio con le presentación con la contextualización de los procesos y los controles que se llevan, se monitorean y se presentan al comité, por 
cada una de las líneas de defensa.

El Jefe de la OAPTI da apertura al comité de Gestión y Desempeño, indicando los asistentes y el objetivo de la sesión presente.

Es así como el jefe de la OAPTI indica los ejes que componen PTEP y los respectivos componentes asociadas de cada eje.

Seguido de la introducción se indica el resulta final consolidado del seguimiento, en el cual se resalta que a nivel general se cumplieron con 82 de 
las 84 actividades propuestas, lo que resulta en un 98% de cumplimiento, un 2% de incumplimiento y ninguna actividad no iniciada.

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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Al detallar la distribución de actividades se identifica que las SAF-Talento Humano con 1 actividad y el Área de Comunicaciones con 1 actividad, dan
cuenta de las actividades no cumplidas por área, las demás áreas finalizaron las actividades a cargo en los tiempos establecidos.

Una vez se individualizan las actividades incumplidas, se informa que la actividad “Ajustar la página Web de la entidad de acuerdo a los criterios de 
la norma técnica 5854” presento un avance al cierre del seguimiento al 82%; el jefe de la OAPTI da la palabra a Paola Mendez de Comunicaciones, 
quien explica que esto se debe a que el incumplimiento es porque no se logró actualizar la página con la tecnología necesaria para que fuera 
accesible a cualquier persona, inclusive con algún tipo de discapacidad; esto debido a la falta del rubro autorizado para dicha actualización. Esta 
actividad se incluye en el programa 2024.

Para la segunda actividad incumplida “Llevar a cabo la revisión del protocolo de las líneas de denuncias” se informa por parte de la SAF que esta 
actividad se finalizó posterior a la fecha de seguimiento que fue el 30 de agosto de 2023, por lo que queda como cumplida. 

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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Se pasa a la validación de cumplimiento por componente donde se resalta el 93% de cumplimiento de “Rendición de Cuentas”, y el 92% de 
actividades cumplidas del componente “Promoción de la Integridad y la Ética Pública”

Finalmente, el Jefe de la OAPTI da las recomendaciones e informa que este informe se encuentra en el link de transparencia:

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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2. Mapa de aseguramiento proceso TI: Socialización resultados PETI 2023

A continuación, se indica los resultados del Plan Estratégico de tecnologías de la Información PETI:

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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Dando contextualización se indica el objeto del PETI y su composición de las 15 actividades logradas en la vigencia 2023:

Seguido de esto se detalla cada una las actividades realizadas en el marco del PETI y sus logros a través de su ejecución, aclarando que el 
proyecto “Sistema de Información Misional – a la Redonda” paso a ser liderado por la SDRD:

Finalmente se indica que el PETI se cumplió al 100% haciendo entrega de los 46 productos relacionados y cumplimiento con los procesos 
respectivos:

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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3. Política Publica de Ruralidad 2023-2038

A continuación, se presenta la Política Publica de Ruralidad de Bogotá D.C. donde se contextualiza y describe su composición de 66 productos, una
inversión estimada de 1.2 billones de pesos a cargo de 18 entidades del distrito.

Seguido de esto el jefe de la OAPTI indica el objetivo de la política pública de ruralidad de Bogotá D.C. y la responsabilidad del Idartes en el marco 
del objetivo “Asegurar condiciones de bienestar y de cuidado en las ruralidades”

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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Se informa como se proyectaron cada uno de los productos asociados a cada proyecto y el compromiso asignado:

Finalmente, el jefe de la OAPTI indica que el informe completo se encuentra publicado y hace el cierre del comité de Gestión y Desempeño del 5 de
febrero de 2024.

COMPROMISOS

ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO / FECHA

Documento 20241200099693 firmado electrónicamente por:

DANIEL SÁNCHEZ ROJAS, Jefe Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la 
Información, Oficina Asesora de Planeación, Fecha firma: 12-02-2024 14:47:14
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN, , Dirección General, Fecha firma: 14-02-2024 15:27:19

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.


